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De conformidad con los art icu los 23 y 24 de la Ley Orgán ica de la Universidad Autónoma de Baja California,
en relación al 40, 41, 62 , 63 Y 72 fracción 11 del Estatuto Genera l y 14, 15 Y 16 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Conse jo Universitario, se convoca a los integrantes del Consejo Univers itario de la
Universidad Autónoma de Baja California, a SESION ORDINARIA que debe rá celebrarse a las 11:00 horas
del d ia 27 de noviembre, en el Centro de Eventos LOS PEREGRINOS. sito en calle Rlo Yaqui N' 798,
Colonia Esteban Cantú , en la ciudad de Tecate, Baja California, bajo el siguiente :

ORDEN DEL DíA

1. Lista de asistencia y declaración del quórum.

2. Lectura y aprob ación del Orden del Dia .

3. Observac iones y en su caso aprobac ión del acta de la sesión anterior.

4. Presentar y turna r en su caso, a la Comisión Permanente de Legislación. la propuesta del
Proyecto de Reglamento Interno de la Escuela de Ciencias de la Salud, que presenta el
Rector por conducto del Consejo Técnico de la citada unidad académica.

5. Presentar y turna r en su caso , a la Comisión Permanente de Legislación, la solicitud de
interpretación de l articulo 128, fracción V del Estatuto General de la Universidad Autónoma
de Baja California , que presenta el Rector por conduc to de la Junta de Gobierno de la
Univers idad Autónoma de Baja California.

6. Presentar y turnar en su caso, a la Comisión Permanente de Legislación, la iniciativa que
modifica los art iculos 2. 3, Y 5 del Estatuto Orgánico del Tribunal Uni versita rio de la UABC ,
que presenta el Rector por conducto del Tribuna l Universitario.

7. Discusión y resolución, previa presentación de informe y dictamen de la Comisión Permanenle de
Asuntos Técnicos, de la propuesta para ofertar del programa educativo de Maestrla y
Doctorado en Ciencias e Ingeniería, con su respectivo plan de estudios que presenta la
Facultad de Ciencias ; y que actualmente imparten el Instituto de Ingenieria. la Facultad de
Ingenieria Mexicali, la Facultad de Ciencias Quimicas e Ingenierla y la Facultad de Ingenierla
Ensenada .

6. Discusión y resolución, previa presentaci ón de informe y dictamen de la Comisión Permanente de
Legislación . de la propuesta del Proyecto de Reglamento Interno de la Facultad de
Arquitectura y Diseño, que presenta el Rector por conducto del Consejo Técn ico de la citada
unidad académica.

9. Discusión y resolución, previa presentación de informe y dictamen de la Comisión Permanente de
Legislación. de la propuesta del Proyecto de Reglamento Interno de la Facultad de Ingenieria
Mexica li , que presenta el Rector por conducto del Consejo Técn ico de la citada unidad
acadé mica.
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10. Discusión y resolución, previa presentación de informe y dictamen de la Comisión Permanente de
Legislación, de la propuesta del Proyecto de Reglamento Interno de la Escuela de Ing eniería
y Negocíos Guadalupe Victoría, que presenta el Rector por conducto del Consejo Técnico de la
citada unidad académica.

11. Discusión y resolución, previa presentación de informe y dictamen de la Comisión Permanente de
Legislación, de la propuesta del Proyecto de Reglamento Interno de la Facultad de Ingenieria
Ensenada, que presenta el Rector por conducto del Consejo Técnico de la citada unidad
académica.

12. Discusión y resoiución, previa presentación de informe y dictamen de la Comisión Permanente de
Legislación, de la propuesta del Proyecto de Reglamento Interno de la Facultad de Ingenieria
y Negocios San Quintín, que presenta el Rector por conducto del Consejo Técnico de la citada
unidad académica.

D . Discusión y resolución, previa presentación de informe y dictamen de la Comisión Permanente de
Legislación de la iniciativa que adiciona el artículo 9 BIS Y reforma el artículo 15 del Estatuto
Org ánico del Tr ibunal Universitario de la UABC, que presenta el Rector por conducto del
Tribunal Universitario.

14. Integración de las Comisiones permanentes de Consejo Universitario, conforme a los
articulas 54 y 72, fracción XIII, del Estatuto General de la Universidad Autónoma de Baja
California.

15. Propuesta de integración del Comité de Becas de conformidad con el artículo 6, fracción VIII del
Reglament o de Becas de la Universidad Autónoma de Baja California, que presenta el Rector.

16. Presentación y aprobación en su caso, del proyecto de presupuesto general de ingresos y
egresos de la Universidad Autónoma de Baja California , correspondiente al año 2009, que
presenta el Patronato Universitario de conformidad con los articulas 41 fracción 111 y 98 fracci6n
IV del Estatuto General de la Universidad Autónoma de Baja California.

17. Presentación y entrega del informe del C. Rector sobre el estado que guarda la Universidad
Autónoma de Baja California, correspondiente a las actividades realizadas durante el periodo de
diciembre de 2007 a noviembre de 2008.

16, Clausura de la sesión.

ATE N T AM EN T E
Mexicali, Baja California, noviembre 12 de 2008

" POR LA REALIZACiÓN PLENA DEL HOMBRE"
RECTOR Y PRESIDENTE DEL CONSEJO UNIVERSITARIO-,
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RECTORIA

Nota : De acuerdo con lo convenido en la sesión de Consejo universilario celebrada el día 19 de febrero de 2004, se pone a su disposiClOn la
nrcrmaccn correspondien te al Orden del Día, en la página electrónica de la Univers idad; www ,uabcmxlconsejounyiersitariQ
Los consejeros que no puedan tener acceso a la información, favor de solicitar la versión electrónica en las oficinas de vcerrectcne del campus
correspondiente.
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